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y a tenor de lo establecido en el artículo 110, 4, del Real Decreto
1280/1985, de S de junio, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Alcalá de HelUll'eS,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo disppesto en la Ley
Oriánica 11/1983, de 25 de qosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 ele septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estada. de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficia! del Estado» de 11 de
julio); Real Decreto 1280/1985, de S de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 30 de julio), y en lo previsto en la Legislación General
de Funcionarios Civiles del Estado y se ttamitarán indePendiente
mente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siauientes requisitos aenerales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No haber sido se,para40 mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni ballarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico, que
impida el desempeilo de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que
se seilalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto Ul88/1984, de
26 de septiembre, sesúD la categoría de la plaza Yclase de concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.°, 1, C), del Real Decreto 1888e984,de 26 de septiem
bre, y no se pertenezca a ninguno de los que en el mismo
se seilalan, los interesados deberán acreditar ber sido eximidos
de tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes
al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoría un~cima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de lIJlosto, de Reforma Universita
ria, en la disposición transitoria cuarta del Rea! Decreto 1888/1984,
de 26 de ~tiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra C) del
apartado 1. del artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984,
podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad quienes
en 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeilando la funClón de
interinos o contratados, como Profesores Catedráticos o Aare&ados
de Universidad, con una anti¡üedad de cinco años en el titulo de
Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la di5PQSición transito
ria undécima de la Ley Or¡ánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor Adjunto de Univemdad o
Catedrático de Escuelas Universitarias con anterioridad a la
entrada en visor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adquieran en virtud de concurso convocado con anterioridad a la
entrada en visor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de :Piocedimiellto Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles a partir de la publícación de esta convocatoria,
mediante instancia sesún modelo anexo II debidamente cumpli
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberin justificar haber abonado en la habilita
ción-papduria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas,
en concepto de derechos (400 pesetaa, por formación de expediente
y 1.100 pesetas, por derechos de examen). La habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares debed unirse a la
IOlicitud.

Cuando el paao de los derechos se efectl1e por Pro postal o
teleJI'áf!.co, este seJi diri¡ido a la citada habilitación-pepduria,
baClendo constar en el taloncillo destinado a dicho Orpnismo los
datos si¡uientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que couesponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, 101 interesados podrán presentar recl'mación ante el
Rector, en el plazo de quince dlas hábiles a contar desde el día
ai¡uiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-Oentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con la antelación
mínima de quince dlas naturales respecto a la fecha del acto para
el que se cita.

Siete -En el acto de ~ntación los concunantes entregarán al
Preside~te de la Conusión la documentación seilalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 d~ junio, en
su caso seaúD se trate de concurso o concurso de méntos.

Ocho.-f.os candidatos propuestos para la provisión de plazas,
deberán presentar en la Secretaria Geñerai de la Universidad, en el
plazo de quince días hábiles siguientes a! de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de l~ medios ~~dl?s en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
sisuientes documentos:

a) a:rtÜicación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
corres~die~ .

b) Certiticación M6dica Oficial de no padecer enfermedad m
defecto fisico o psiqui~ que les inhabilite para ~l d~mpeilo de .las
funciones correspondientes a Profesor de Umversldad, expedida
por la Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competen
tes en materia de sanidad. .

c) Declaración jurada de no haber sido~do de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, m. de las Admini:stra
ciones de las Comunidades Autónomas, en vtrtud !le c:xped!ente
disciJ'linario, y no ballarse inhabilitado para el eJerclClo de la
funClón pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera, estarán exentos !le ju~tificar ta1~ ~OC1I:IDentos y n;quisitos,
debiendo presentar ~eaetón del Min!s~no u Orga.msm? del
que dependan, acreditativa de su con!liClón de. funClonanol, y
cuantas circunstancias consten en la hOJa de serviCIOS.

Alcalá de Henares, 6 de marzo de 1987.-EI Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO 1

UniwrsiIUuJ de Alcalá de Henares

I. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Catedrático de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: Geografia
Humana. Departamento al que esta adscrita: Geoerafla. Perfil
docente: Docencia e investigación en Geografia Humana. Clase de
convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Titular de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Filologia Inglesa.
Departamento a! que está adscrita: Filología. Perfil docente: len
gua Inglesa. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Titular de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Filología Inglesa.
Departamento a! que está adscrita: Filología. Perfil docente: len
gua y Literatura Inglesa. Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Filología Española.
Departamento al que está adscrita: FilololÍll. Perfil docente: Litera

.tura Española del si¡lo de Oro. Que de convocatoria: Concurso de
méritos.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Filol01Íll Española.
Departamento a! que está adscrita: Filología. Perfil docente: litera
tura EspailoJa. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

10876 RESOLUCION de 9 de abril de 1987. de la Universi
dad de Cádiz, por la que se declara concluit!o el
procedimiento y desierta una plaza de Profesor mular
ae Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Cádiz de 14 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de abril) una p1aza de Profesor titular de Universidad, y habiéndose
retirado los aspirantes a la plaza, . . .

Este Rectorado ha resuelto declarar-'011clUldo el procedimiento
y desierta la plaza que se cita:

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad. Area de conoci
miento: «Ciencias Morfol6ticas-. Departam~nto al que está ads
crita: Biología. Actividades a realizar por qUlen .0btelJ41l la .plaza:
Explicar BiololÍlL Investipción en Citología e HistollllJll~al Y
vesetal en la Facultad de Ciencias. Clase de convocatona: Con
curso.

Lo gue se hace público para aenerai conocimiento.
Cádiz, 9 de abril de 1987.-El Rector, José Luis Romero

Palanca.


